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1. TRÁMITES DE INSCRIPCIÓN

1.1- Sociedades regulares y Simples Sociedades

Trámites de constitución D.I.P.J. e Insc. Fiscales
Trámites adicionales relacionados con la actividad

Capitalización de Aportes irrevocables, se utilizara la misma escala 
de la inscripción societaria.

sobre el precio de transferencia.
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5 1MÍNIMO

de Patrimonio Neto

de Patrimonio Neto
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1.2- Entidades sin fines de lucro.

Trámites de constitución D.I.P.J. e Insc. Fiscales

Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

1.3- Unipersonal - Responsable inscripto - Exento Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

Trámites de Alta: Afip, Obra Social, Sindicato 2 1Por empleado

1.4- Laborales y Previsionales Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

Trámites de Alta: Afip, Obra Social, Libreta de trabajo 1,5 1Por empleado

1.5- Personal de casas particulares Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

Inscripción A.R.C.A.

Inscripción A.T.E.R.

Inscripción Municipal

Inscripción A.R.C.A. , A.T.E.R. y 

Municipalidad Inscripción Societaria

Inscripciones relacionadas con la actividad 

Trámite exención

Inscripción A.R.C.A.

Inscripción A.T.E.R.

Inscripción Municipal

Inscripción A.R.. C.. A. , A.T.E.R. y Municipalidad

HABILITACIÓN Municipal

Entidad nueva

Entidad en funcionamiento 

Renovación de la exención

Transferencia de fondo de comercio, se sugiere un honorario del 2%

Inventario Físico de Bienes 3%

 

Inscripción A.R.C.A.

Inscripción A.T.E.R.

Inscripción Municipal por local habilitado 

Inscripción A.R.C.A , A.T.E.R. y 

Municipalidad Inscripción Societaria 

hasta $ 6.174.100-

desde $ 6.174.100.- hasta $ 10.560.000 

desde $ 10.560.001.- hasta $12.727.000  

desde $ 12.727.000- en adelante 

HABILITACION Municipal

$ 1.223.610

$ 407.870

$ 815.740

$ 611.805

$ 611.805

61.180,50

$ 489.444

$ 81.574

$ 122.361

$ 2.651.155

$ 285.509

$ 203.935

 $ 122.361

$ 81.574

$ 407.870

$ 3.059.025

$ 3.670.830

$ 326.296    $ 326.296

$ 122.361

$ 611.805

$ 611.805

$ 1.223.610

$ 489.444

$ 407.870

$ 815.740

$ 203.935 

$ 81.574
$ 122.361

$ 285.509 
$ 122.361

$  81.574 

$ 2.651.155

$ 3.059.025

$ 3.670.830
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$ 122.361

$122.361

$ 81.574

$ 163.148

$ 81.574

$ 244.722

$ 122.361

$ 81.574
$163.148

$ 407.870

$  244.722

3

1

Hernan Demartini
Subrayado
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A convenir  

1

1

1

1

Incluye liquidación mensual y confección de recibos, formularios 102, 575

Cantidad de empleados a liquidar

De 01 a 03 Empleados

De 04 a 10 Empleados

De 11 a 20 Empleados

Más de 30 empleados
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2. TAREAS MENSUALES

2.1- Laborales y Previsionales

Incluye: DJ 931, Ley 4035, Sindicato, Dirección de Trabajo, etc.

En caso de liquidar con Libro de Sueldos Digital 50% adicional
Liquidaciones por quincena adicional 25 %

2.3- Impositivo - MONOTRIBUTO

Incluye control de facturación mensual, emitidos y recibos, control de pagos 
mensuales, régimen simplificado Ater, y/o ddjj iibb, ppll y/o rég simpl. tasa municipal 

Recategorización de contribuyentes monotributistas

Cliente habitual

Cliente esporádico

1

1

Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

2.2- Personal de Casas Particulares Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

Honorarios
baseMercu Comple-

jidad

Categoria A
MONTO POR AÑO PAGA POR MES (1)

Categoria B

Categoría D 

Categoría E

Categoria F

Categoria G

Categoría H

Categoría I

Categoría J

Categoría K

SERVICIOS 7
9

1
1
1

15

1
1
1

2.4- RESPONSABLE INSCRIPTO, A.R.C.A.., A.T.E.R. Y MUNICIPALIDAD

COMPRAVENTA y 
PRODUCCIÓN 

1 1Por empleado

13

(*) Total facturación  de ventas por mes

De 21 a 30 Empleados

$ 42.386,74

$497.059,41

$ 600.879,51

Categoría C

$ 10.277.988,13

$ 15.058.447,71

$ 21.113.696,52 

$ 26.212.853,42 

$ 30.833.864,37 

$ 38.642.048,36

$ 46.211.109,37 

$ 70.113.407,33

       

   

$ 78.479.211,62   

$ 88.872.640,30        

$ 108.357.084,05

$ 55.501,85

$ 72.414,10

$ 102.537,97

$129.045,32

$ 197.108,23

$ 447.346,93 $ 272.063,40

$ 406.512,05

 6,31

  7

7,5

 8

 2

 5

$ 55.227,06       1,97

$ 70.661.26       2,30

$ 92.658,35        2,79

$ 111.198,27        3,20

$ 135.918,34      3,65

10
8

$ 285.909

$ 407.870
$ 611.805

$ 40.787

$ 630.231

$ 367.083

$ 244.722

$ 80.175

$ 63.799

$ 93.900
$ 113.594

$ 130.612

$ 148.715
$ 257.277

$ 285.509

$ 407.870

$ 815.740

$ 1.345.971

$ 81.574

$ 203.935

$71.339

$ 305.903

$ 326.296

Honorario

$ 285.909

$ 630.231
$ 407.870

$ 367.083

$ 611.805
$ 407.870

$ 63.799

$ 71.339

$ 80.175

$ 93.900

$113.594

$ 130.612

$ 148.715

$ 257.277

$ 285.509

$ 305.903

$ 326.296

$ 244.722

$ 407.870

$ 815.740

$ 1.345.971

$ 203.935

$ 81.574
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$ 407.870

$824.802,26
$ 999.007,65 

$ 1.381.687,90

Pequeños-Hasta $13.000.000 mensual (*) 
Mediano  Hasta $ 30.000.000 mensual (*) 
Grande - Más de $ 30.000.000 mensual (*) 
Pequeño - Hasta $28.500.000 mensual(*) 
Mediano - Hasta $ 57.500.000 mensual (*)  
Grande - Más de $ 57.500.000 mensual (*)

o ddjj según corresponda y según Categorías de Monotributo. La confección de
DDJJ aumentan la complejidad. .Escala de Categorías Vigente a junio de 2026

2

$ 48.250,78

hdemartini
Tachado

hdemartini
Tachado

hdemartini
Tachado

hdemartini
Tachado

hdemartini
Tachado

hdemartini
Tachado

hdemartini
Tachado



3

3

5

1

1

1

Contabilidad General Mensual

Agentes de Retención (IIBB / PPLL / SICORE)

Liquidación mensual (1° y 2° quincena)

Convenio Multilateral

Anticipos Mensual / Adicional por Jurisdicción Mensual

DDJJ anual y determinación de coeficientes
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Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

2.5- Contabilidad General Mensual
Honorarios

base HonorarioMercu Comple-
jidad

Desde Hasta $

0,00

1,12%
1,01%

0,84%

0,84%

0,67%
0,43%

0,37%

60

200
250

300

350

380

420

460

Calculado sobre Ingresos Anuales (*) Incluye declaraciones juradas anuales.
(*) considerando la actividad económica del cliente podrá optarse por tomar 
como base la sumatoria del Activo y el Pasivo

3. TAREAS ANUALES

3.1- Estados Contables de Soc. Regulares e Irregulares.

Ingresos Anuales, o considerando la actividad económica del cliente podrá optarse 
por tomar como base la sumatoria del Activo y el Pasivo.

Más de $

1,12%

1,01%

0,37%
0,34%

21

53
70

88
105

123

133

147

161
A convenir

Honorarios
base

Sobre tope
tramo anteriorMercu más %

3.2- Estados Contables de Soc. Civiles sin fin de lucro
Honorarios

base
Sobre tope

tramo anteriorMercu más %

5 1

Hasta $
150

0,34%

0,43%

A convenir

Más De $ 

$ 122.361

$122.361

$ 203.935

$ 188.275

$1.050.000.000,00  

$ 1.100.000.000.00

$ 15.375.000,00   

$ 35.550.000,00 

$70.300.000.00

$140.500.000.00            

$ 350.000.000,00 

$ 684.500.000,00    

$1.046.750.000.00   

$1.131.000.000,00

$ 2.161.711

$ 856.527

$ 2.855.090

$ 2447.220

$ 3.589.256 0,84%
$ 4.252.635 0,84%

$ 5.995.689

$ 5.424.671

$ 5.016.801   0,67%

$ 6.118.00

$ 6.566.707

$ 12.236.100
$14.275.450
$ 15.499.000

$ 17.130.500

$ 10.196.750

$8.157.400

$ 18.762.000

$ 122.361

$ 122.361

$ 203.935

$ 188.275

Hasta $ 

15.375.000,00

2.113.000.000,00,

15.375.000,00

70.300.000,00 

140.500.000,00 

350.000.000,00 
684.500.000.00 

Desde $ 2.113.000.000,00 en adelante

35.550.000,00

Honorarios  Sugeridos - Devengado Julio de 2026

$ 14.500.000.00     

$ 35.000.000,00  

$ 70.000.000,00 
$ 140.500.000,00 

$350.000.000,00  
$ 685.000.000,00

14.500.000,00

Hasta $   

35.000.000,00 

70.000.000,00 

140.500.000,00 

350.000.000,00 

685.200.000,00 

1.050.000,000,00 

1.100.000.000,00

35.550.000,00 
70.300.000.00 

140.500.000.00 
350.000.000,00 
684.500.000,00 

1.046.000.000,00 
1.131.000.000,00 
2.100.000.000,00

1.046.750.000,00 

1.131.000.000,00 

Más de $ 2.100.000.000,00

 Incluye declaraciones juradas anuales.

 0,00 

Mas de $

14.500.000,00
35.000.000,00 

1.100.000.000,00

3

70.000.000,00 

140.500.000,00 

350.000.000,00  

685.200.000,00 

1.050.000.000,00

hdemartini
Tachado
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A convenir

. 
Desde

Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

4 - LIQUIDACION DE IMPUESTOS ANUALES

4.1- Liquidación Impuestos Anuales para personas fisicas

5 - TAREAS EXTRAORDINARIAS

5.1- Certificación de Ingresos Personales
Honorarios

base HonorarioMercu Comple-
jidad

Incluye preparación de la DDJJ, referida a la actividad principal del comitente, 
liquidación de anticipos, los intereses por pago fuera de término, la opción de 
reducción y el recálculo por cambio de alícuota.

1

5

Impuesto a las Ganancias. Sobre Ingresos Anuales

A convenir

1

1

1

1
1

1

1

1

7

10

5

3

1

1

1

1

Cuando la declaración jurada incluya más de una categoría, los honorarios 
incrementarán su complejidad por cada una que se liquide.

Impuesto cedular para las rentas financieras y la venta de inmuebles

Impuesto a los Bienes Personales

Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta (en caso de requerimientos retroactivos)

SIRADIG Formulario 572 -
Los honorarios se incrementarán según su complejidad

20

40

45

50

55

65

80

95

110

$ 0,00

Ingresos mensuales a certificar 

Hasta $ 7.400.000

Mas de $ 7.400.000  hasta $ 15.000.000 

Mas de $ 15.000.000 hasta $23.600.000 

Mas de $ 23.600.000 hasta  $ 30.710.000 

Mas de $ 30.710.000 hasta $ 46.000.000 

Mas de $ 46.000.000 hasta $ 110.000.000 

Más de $ 110.000.000

Mínimo

Honorarios  Sugeridos - Devengado JULIO de 2026

$ 815.740

$1.631.480

$ 1.835.415

$ 2.039.350

$ 2.243.285

$ 2.651.155

$ 285.509

$ 285.509

$ 203.935

$ 203.935

$ 407.870 
$489.444

$ 611.805

$ 4.486.570

$ 3.262.960
$ 3.874.765

$ 285.509

 $ 815.740

$ 285.509 

$ 122.361

$ 203.935

$ 163.148

$ 407.870

$ 203.935

$ 285.509

$ 407.870

$ 489.444

$ 611.805

$ 815.740

$ 2.039.350

$ 1.631.480

 $ 1.835.415

$ 2.243.285 

$ 2.651.155

$ 3.262.960

$ 3.874.765

$ 815.740

$ 4.486.570

Hasta

$ 47.800.000

Hasta
$ 92.700.000.00

$ 140.000.000,00     

$ 154.600.000,00   

$ 267.400.000,00    

$ 328.200.000,00    

$ 521.750.000,00 

$ 748.300.000,00      

$  1.238.000.000,00

$122.361

Más de 
$ 47.800.000

$ 92.800000,00
$ 140.000.000,00

$ 154.600.000,00        

$  267.400.000,00
$ 328.200.000,00   

$  521.760.000,00

$ 748.300.000,00
Más De $ 1.238.000.000,00

4

hdemartini
Tachado



Informes Verbales

Informes Escritos

1

2

1

1

Hasta

Hasta

Hasta

Hasta

Hasta

Hasta

A convenir

1

1

1

1

1

1

1

8

12

18

27

34

51

58
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5.2- Manifestación de bienes

Este importe puede ser incrementado de 1 a 3 veces en función de las particularidades del trámite de reintegro.

Hasta

Hasta

En adelante

5

4

A convenir

Hasta

Hasta

6

7

Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

5.3- Consultas Profesionales de NO CLIENTES Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

%

a) CERTIFICACIÓN PROFESIONAL REQUERIDA - INFORMES U.I.F.

b) Inscripción en el Registro de Operadores Inmobiliarios
Por la inscripción inicial y de un contrato

c) Régimen de Registración de Contratos de Locación de Inmuebles (RELI)
Honorario mínimo sugerido

d) Información sobre existencia y capacidad productiva (por c/ present.)
Mínimo

e) Formulario F 381 / CTG.
Mínimo

f) Régimen de Información de Cpras y Vtas 3685 AFIP/ Libro IVA Digital
Por cada presentación mensual:

5

3

5

3

3

1

1

1

1

1

5.5- REGÍMENES DE INFORMACIÓN

5.4- SOLICITUD DE REINTEGROS, COMPENSACIONES Y/O ESTíMULOS A LA EXPORTACIÓN Y OTROS.

Se aplicará la siguiente escala:

Monto Reintegro Solicitado

2%
Porcentaje aplicable sobre el monto a certificar

$122.361

$203.935

$122.361

$ 203.935

$ 122.361

$ 301.240

$ 451.860 

$ 677.790

$ 1.016.685

$1.280.270

$ 1.920.405

$ 2.183.990

$ 81.574

$ 40.787

$ 203.935

$122.361

$ 122.361

$ 122.361  

$ 203.935

$ 40.787

$ 301.240

$ 451.860

$ 677.790
$ 1.016.685

$ 1.280.270

$ 1.920.405

$ 2.183.990

$ 81.574

$ 191.400.000

$ 381.275.000

$ 95.050.000

$ 28.550.000

$ 70.300.000

$ 184.000.000

$ 375.3000.000

$ 2.300.000.000

$3.050.000.000

$ 1.450.000.000

Honorarios Sugeridos - Devengado Julio de 2026

Activo hasta

Más de  $ 70.300.000        

Más de $ 184.000.000       

Más de $ 355.000.000       

Más de $ 920.000.000       

Más de $ 1.450.000.000  

Más de $ 2.300.000.000  

Más de $ 3.050.000.000

De $ 0

 Más de $ 28.550.000 

Más de $ 95.050.000 

Más de $ 191.400.000 

Más de $ 381.275.000

$ 920.000.000

5
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5.6- OTRAS TAREAS EXTRAORDINARIAS
Honorarios

base HonorarioMercu Comple-
jidad

a) Fiscalización Electrónica Responsables Inscriptos

b) Fiscalización Electrónica Monotributistas

c)  Atención de Inspecciones, requerimientos, rec. reconsid. y/o apelación.
Mínimo
En Sede administrativa, 10% de la pretensión fiscal.
Recursos ante el Tribunal Fiscal, 10% del monto apelado, actualizado.

d) Registros AFIP -sector agropecuario- Intervenciones varias.
Inscripción SISA
Inscripción RUPP / RUCA / R.O.C.
Carta de Porte Completa
RENSPA AGRICOLA (SENASA)

e) SICAM - Libre Deuda

f) Inf. Resol. 125 de D.I.P.J. (Societaria)

g) Planilla Anual de Personal (Laboral)
de 1 a 5 Empl.

más de 30

h) DDJJ RES. 4120 AFIP/DGI (Reg Inf Participaciones Societarias y Rentas
Pasivas)
según cantidad de socios
hasta 3 socios
de 4 a 7 socios
de 8 a 10 socios

i) Certificación de Transferencia de Automotores CETA

j) Código de Oferta de Transferencia de Inmuebles ITI (cert no retención)

k) Impuesto a la Transferencia de Inmuebles COTI

l) Devolución Percepciones Sujetos no Inscriptos

m) Trabajos tercerizados de la Administración Pública (por ej. Balance
Tribunal de cuentas) por cada hora de trabajo.

20

10

20

15
3
1
3

10

10

2,5
4
7

5
8
10

3

3

3

3

1

1

1

1

1
1
1
1

1

1

1
1
1

1
1
1

1

1

1

1

1

A convenir

A convenir

de 6 a 10 Empl.

más de 10 socios

de 11 a 30 Empl.

$ 203.935

$ 815.740

$ 407.870

$ 815.740

$ 122.361
$ 40.787

$ 122.361

$ 407.870

$ 407.870

$ 101.968
$163.148
$ 285.509

$ 407.870

$ 122.361

$ 122.361

$ 122.361

$ 122.361

$ 40.787

$ 203.935

$ 101.968

$ 285.509

$ 326.296

$ 122.361

$ 163.148

$ 815.740

$ 404.870

$815.740

$611.805
$ 122.361

$40.787

$ 407.870

$ 407.870

$ 407.870

$ 122.361

$ 122.361

$ 122.361

$ 122.361

$ 40.787

Honorarios Sugeridos Devengado Julio de 2026

$611.805

$ 326.296

6
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Por cada hora trabajada aplicado a éste item. 1,5 1

3% Deuda regularizada

6.1- Análisis, implementación y diseño de políticas de responsabilidad social 
empresaria. Implementación y diseño de procedimientos de gestión de 
conflictos. Procesos de negociación, facilitación, mediación, conciliación y 
de corresponder otro método alternativo de resolución de conflictos.

6 - ANÁLISIS VARIOS

Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

El valor del honorario se calculará incrementadndo en un 20% el honorario fijado según el punto correspondiente

6.3- ESTADOS CONTABLES AUSTADOS POR INFLACION SEGÚN (RT 6)

6.2- Análisis, confección y presentación de Planes de Facilidades de 
pago y/o

21

27

39

1

1

1

6.4- PLAN DE NEGOCIOS PARA ORGANIZACIONES SIN FIN DE LUCRO
Honorarios

base HonorarioMercu Comple-
jidad

24

30

45

1

1

1

Honorarios
base HonorarioMercu Comple-

jidad

Niveles de complejidad del trabajo Indice de reajuste de honorarios
Nivel 1
Nivel 2
Nivel 3

1
1,5
2

Observaciones:
- Los factores que pueden incrementar el trabajo, dependen de las caracteristicas de la empresa, del cliente, del sindicato al que
correspondan y particularidades del caso.

a realizar) se utilizara a criterio del profesional, en relación a otros trabajos y caracteristicas propias de las tareas a desarrollar.

- Estos Honorarios en NINGUNA alternativa incluyen gastos de sellados, certificaciones y/o intervención de otros profesionales y
otros gastos necesarios para llevar adelante el trabajo.

- Estos honorarios, son una propuesta, a fin de mantener la dignidad de la profesión, por lo tanto pueden elevarse sobre  estos
importes, pero sugerimos no cobrar menos de ello.

VALOR INDICE MERCU - NIVELES DE COMPLEJIDAD DEL TRABAJO

- Se encuentra actualizado módulo calculador de Honorarios, el índice incrementador (según la complejidad de las tareas

$ 61.181

$ 856.527
$ 1.101.249

$ 1.590.693

$ 978.888
$ 1.223.610
$1.835.415

$ 856.527 
$ 1.101.249

$ 1.590.693

$978.888
$1.223.610

$ 61.181

          $ 40.787

Honorarios Sugeridos - Devengado Julio de 2026

Pequeños - Hasta $ 13.000.000 mensual (*) 
Mediano - Hasta $ 30.000.000 mensual (*) 

Grande - Más de $ 30.000.000 mensual (*)             

(*)Total facturación de ventas netas por mes

6.5- PLAN DE NEGOCIOS PARA ORGANIZACIONES CON FIN DE LUCRO

Pequeños - Hasta $ 28.500.000 
mensual(*) Mediano - Hasta $ 57.500.000 mensual 
(*) Grande - Más de $ 57.500.000 mensual (*)       
(*) Total facturación de ventas netas por mes

7

$ 1.835.415

hdemartini
Tachado
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